
 
 
 

CATÁLOGO DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE DEPORTES 

H. AYUNTAMIENTO DE AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P. 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027 

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO CLASIFICACIÓN 

ATENCIÓN A LA CIUDANÍA INTERESADA EN EL DEPORTE 
TRÁMITE SERVICIO 

 X 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVO 
ÁREA EN LA QUE SE REALIZA  

EL TRÁMITE O SERVICIO 

BRINDAR UN BUEN SERVICIO A LA CIUDADANÍA EN 
GENERAL, CUBRIENDO LAS NECESIDADES QUE 
NECESITE 
 

DIRECCIÓN DE DEPORTES 
CALLE DEL OLVIDO, LOMA BONITA, ZONA CENTRO, 
C.P. 79930, DENTRO DEL ESTADIO GARZAS BLANCAS 
TELÉFONO: 489 113 3619 
CORREO ELECTRÓNICO: uipaxtla@gmail.com 

USUARIOS HORARIO DE ATENCIÓN 

 RESIDENTE SDEL MUNICIPIO DE AXTLA DE TERRAZAS LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HRS. 

FUNDAMENTO JURÍDICO MODALIDAD 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
 
ART. 6  LOS SERVIDORES PÚBLICOS OBSERVARÁN EN 
EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 
LOS PRINCIPIOS DE, DISCIPLINA, LEGALIDAD, 
OBJETIVIDAD, PROFESIONALISMO, HONRADEZ, 
LEALTAD, IMPARCIALIDAD, INTEGRIDAD, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, EFICACIA Y EFICIENCIA QUE RIGEN EL 
SERVICIO PÚBLICO. 

PRESENCIAL EN LÍNEA 

X  

TIEMPO DE 
RESPUESTA 

COSTO 
LUGAR PARA EFECTUAR 

PAGO 
VIGENCIA 

INMEDIATO  GRATUITO NO REQUIERE PAGO SIN VIGENCIA 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

ÁREA DE ATENCIÓN A QUEJAS, ACLARACIONES O DENUNCIAS 

ACUDIR A LAS OFICINAS DE SECRETARIA GENERAL, RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRALORÍA UBICADO EN 
CALLE 5 DE MAYO #15, CENTRO, AXTLA DE TERRAZAS S.L.P. 

NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DE LA 
INFORMACIÓN 

Vo. Bo. 

                                C, GENARO SANCHEZ LARA  
DIRECTOR DE DEPORTES 

C.P. CLARA MARIA CASTRO JONGUITUD  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 



 
 

 

 

FORMATO AL SERVICIO 

 

Fecha y hora:_______________________________________________________ 

Nombre del ciudadano (a):_____________________________________________ 

Asunto:____________________________________________________________ 

Otros datos:________________________________________________________ 

 

. 

 


